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Es discurso popular entre políticos, intelectuales y medios de comunicación la necesidad de “democratizar” la fuerza armada. Pocos tenemos claro qué significa ello y, por supuesto, cómo lograrlo; sin embargo, a nivel de la definición de políticas, parece ser que algo de claridad existía cuando dicho discurso ha redundado en algunas decisiones. Para muestra un par de ejemplos.

En primer lugar, el Acuerdo Nacional -omito intencionalmente cualquier calificativo- presenta en su política vigésimo quinta la intención de garantizar el control democrático de las Fuerzas Armadas y promover unas Fuerzas Armadas modernas, flexibles, eficientes, eficaces y de accionar conjunto regidas por valores éticos propios de la democracia, ello en el marco del compromiso  por optimizar el servicio que prestan las Fuerzas Armadas para el mantenimiento de la paz y la integridad territorial, dentro del irrestricto respeto a los preceptos constitucionales, al ordenamiento legal y a los derechos humanos. 

Por otro lado, tras la caída de Fujimori se inició en el Perú un proceso de reforma militar que pretende no sólo la reducción y la operatividad de la fuerza armada sino sobretodo situar a las Fuerzas Armadas en el entramado del Estado de derecho, sujetas a la autoridad del Gobierno elegido legítimamente.(1) 

Estos lineamientos generales que, eventualmente, podrían quedarse flotando en nuestra atmósfera política, han logrado sin embargo “aterrizar” en políticas tales como la redefinición y reestructuración del Ministerio de Defensa o la reducción del personal militar. 

Sin embargo, el tema de la democratización y el control civil de la fuerza armada exige no sólo reformas administrativas y nuevos diseños organizacionales. Hay cuestiones culturales que requieren de medidas más profundas y procesos de más largo plazo. Uno de esos espacios, requisito de cualquier reforma seria de la fuerza armada, es el de la educación militar: se necesita redefinir los contenidos y los métodos de la currícula de las escuelas de formación militar, pero sobretodo se debe lograr que el proceso educativo en las instituciones castrenses esté también diseñado con participación civil.

Ante ello, la autoridad política vinculada al tema educativo parece abdicar a su responsabilidad y más bien opta por dejar el tema de la educación militar en manos únicamente castrenses, a pesar de que, por ejemplo, el Acuerdo Nacional se compromete a fomentar la educación democrática, la cultura de paz, la convivencia civilizada y la participación ciudadana en la defensa del Estado de Derecho, o que la Ley General de Educación establezca como principio de la educación en el Perú a una democracia que promueve el respeto irrestricto a los derechos humanos, la libertad de conciencia, pensamiento y opinión, el ejercicio pleno de la ciudadanía y el reconocimiento de la voluntad popular; y que contribuye a la tolerancia mutua en las relaciones entre personas y entre mayorías y minorías así como el fortalecimiento del estado de derecho.

Pero, ¿no han sido acaso los militares actores centrales en todos los procesos de ruptura democrática que han marcado la historia política del país? ¿no son ellos los llamados a ocupar algunas de las primeras filas de una resocialización en democracia a favor de la tolerancia, la participación y la igualdad? ¿no serían ellos los mayores beneficiarios de una propuesta educativa promotora de una integración adecuada y crítica a la sociedad para el ejercicio de su ciudadanía en armonía con su entorno(2)?

Frente a ello, es curioso observar que la misma ley que establece a la democracia como principio de la educación nacional sólo haga mención de la educación militar cuando, en su artículo sexto, establece la obligatoriedad de la enseñanza –nótese la verticalidad de la sentencia- de la Constitución Política y de los derechos humanos.

En ese sentido, no resulta mala idea observar la relevancia que el tema educativo ha tenido en reformas militares en países que podrían aparecer, desde algún punto de vista, como salientes de procesos dictatoriales más complicados o al menos más radicales que el caso peruano. Por ejemplo, los casos de Guatemala, El Salvador y Argentina(3) muestran que una verdadera  modernización y transformación de la fuerza armada requiere, entre otras cosas, de la configuración de una doctrina de carácter democrático además de la definición de un proceso educativo de acuerdo a valores cívicos, democráticos y de respeto absoluto de la constitución, entendiéndose que el sistema educativo militar debe estar situado dentro del sistema educativo del Estado y no como algo aparte.(4)

El papel central que deben jugar lo “no militares” en la definición de la política educativa para los militares no puede ser soslayada o menospreciada frente a medidas, también necesarias, pero que no tienen la trascendencia cultural de largo plazo que sí tiene la educación.

Espero honestamente que cuando el nuevo Ministro de Defensa afirma que este año se pondrá especial énfasis en la educación y la capacitación del personal, esté reflexionando en la importancia que las reformas educativas tienen para la democratización de la fuerza armada y no sólo tenga en mente cursos obligatorios sin mayor criterio o medidas contingentes que únicamente mejoren la aptitud física del personal castrense.(5) 
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(1) Informe final de la Comisión para la Reestructuración Integral de las Fuerzas Armadas. Anexo Resolución Suprema N° 038 – DE/SG

(2) Ley N° 28044, artículo 9a. Ley General de Educación publicada el 17 de julio de abril del 2003.

(3) ARÉVALO DE LEÓN, Bernardo.  Función Militar y Control Democrático. Conferencia Internacional realizada en Ciudad de Guatemala, Junio del 2000. Guatemala: Amanuense, 2001. Ponencias de Martín Balza, Humberto Corado, Rut Diamint, y René Poitevin.

(4) POITEVIN, René. Comentarios presentados en la Conferencia Internacional Función Militar y Control Democrático. En: ARÉVALO DE LEÓN, Bernardo. Op Cit. p 112.

(5) Para Rut Diamint es un error pensar en que se les puede enseñar democracia a los militares, pues la reacción es que se reformulen programas pero los profesores, los contenidos y la filosofía son los mismos; se termina por crear universidades militares en vez de promover el intercambio en universidades ya existentes: “más que enseñarles hay que mostrarles cuáles son las reglas con las cuales se juega democracia y no permitir desvíos con respecto a esa legalidad”. Ponencia presentada por Diamint en la Conferencia Internacional Función Militar y Control Democrático. En: ARÉVALO DE LEÓN, Bernardo. Op Cit. p 115-116.
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